
 

 

 
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

19 de Agosto de 2021 
 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: RUBÉN DÁVILA 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE PÁCORA 

RADICADO: 17013311200120180006501 
 

 

Se informa por la secretaría de este judicial que en el asunto 

referenciado la parte ejecutada subsanó la respuesta a la demanda. 

 

Al revistar el escrito de réplica, se propuso excepciones de mérito, 

entonces conforme a lo predicado en el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se da aplicabilidad por 

integración normativa a lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 

de la Obra General del Proceso, es decir, de las excepciones de mérito 

intercaladas por la parte ejecutada se da traslado a la parte 

ejecutante por el plazo de 10 días, para que se pronuncie sobre ellas y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Al abogado OMAR VALENCIA CASTAÑO, se le reconoce personería 

amplia y suficiente para que asesore a la entidad ejecutada conforme 

a lo plasmado en el memorial-poder acreditado. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Fernando Soto Duque 

Juez 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Aguadas 
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